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   LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediante memorial informó 

que mediante auto No. 620-001003 del 01 de julio de 2020 se admitió el proceso 

de reorganización empresarial de la sociedad demandada POWERLINE WIRELESS 

COMMUNICATIONS S.A.S. (NIT. 900.074.453-5), bajo los lineamientos de la ley 

1116 de 2006. Junto con el escrito de solicitud de remisión del expediente, se 

allegó copia del auto de admisión proferido por dicha autoridad. (ED. CD1. Nm. 10-

11). 

 

   Visto lo anterior, debe darse aplicación a lo previsto en el artículo 22 

de la ley 1116 de 2006, bajo cuyo tenor a partir de la fecha de inicio de la 

reorganización no podrá continuarse el proceso de restitución sobre bienes del 

deudor que sean destinados al objeto social, cuando como ocurre en este caso, la 

única causal de restitución es la mora en el pago de los cánones. 

 

Consecuentemente, dado que se cumplen los presupuestos de la 

norma citada, en tanto el inmueble dado en leasing objeto de restitución está 

destinado al objeto social, tal como da cuenta el certificado de existencia y 

representación de la sociedad, que identifica la sede de la empresa con aquel 

inmueble, hay lugar a la terminación anormal del proceso1 y la correspondiente 

comunicación a las partes y promotora designada.  

 

 

                                                           
1 Así lo explica la Superintendencia de Sociedades en el oficio 220-246225 del 15 de diciembre de 2016. 



  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

   PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de 

restitución de tenencia adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra la 

sociedad WIRELESS COMMUNICATIONS S.A.S. 

 

   SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la 

Superintendencia de Sociedades en cabeza de la promotora designada, MONICA 

TORO PEREA o a quién corresponda. Líbrese oficio por secretaría. 
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